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CORTES.
HLBSIDBNCIA DEL SE&OX ALAVA.

Sesión del i,j.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandó pasar i la comisión de Hacienda una adición del sefior 

Ru i del Kio al dictamen de U misma sobre abolición del derecho de 
registro t (educida á que no se consideren como cesantes los empleados 
en dicho ramo, que antes de haber sido destina los í él no gozaban 
sueldo, y que los cesantes que hubiesen sido destinados á dicho ramo 
no gocen mayor sueldo que el que tenían antes de babdr o sido.

La comisión segunda de Hacienda presentó los siguientes dic
támenes.

Uno sobre el expediente da D. Antonio Alvarez Baraga&a jr Gon
zález, en solicitud de que se le rehabilite pura obtener cualquier desti
no que se le confiera en atención á que S. M. por sus particulares ser
vicios le tiene considerado en dase de cesante con sueldo, y á que en 
virtud de varias Reales órdenes está desde 4 de Marzo ú t.mo propues
to en primer lugar por la dirección de la Hacienda nacional para admi
nistrador general de registro, bulas y papel sellado de la provincia de 
Palencia; y en segundo y tercero por el consejo de Estado para magis
trado de las audiencias de Sevilla y Pamplona; opinaba, conformándose 
con el informe del Gobierno, que se le tuviese en clase de cesante con 
sueldo, y habilitado para cualquier destino, por estar comprendidos sus 
méritos en la segunda pule del ait. 4. del decreto de las Cortes de 13 
de Marzo último. Aprobado.

Otro sobre el expediente promovido por D. Miguel María Guajar- 
do y Fajardo, comandante del resguardo de Santander, sobre el pago 
de los sueldos devengados en el t empo que estuvo suspenso de dicho 
destino, por habérsele seguido causa por ei genera! Qu-sada. Ea comi
sión opinaba que no pudiéndose hacer una excepción al decreto de 9 de 
Noviembre, pasase este expediente al Crédito público. Aprobado.

Otro sobre la exposición del ayuntamiento de S gavia, en que se 
quejaba del repartimiento de la contribución territorial. La comisión 
opinaba que este expediente pasase al Gobierno para los efectos conve
nientes. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D. Juan Rodríguez Caravelos, arrenda
tario de una prestamera agregada al Crédito público, pidiendo ciertas 
rebajas. La comisión opinaba que podía concedérsele el que hiciese el 
pago en tres años, aprontando 119 rs. en cada uno. Aprobado.

Otro sobre la exposición de María Miseran , viuda de Juan Guer
rero, que murió en el sitio de Zaragoza , para que se le conceda la 
pensión de que gozan las viudas de su clase, y que el Gobierno le ne
gó por no haber acudido á solicitarla en tiempo hábil. La comisión 
opinaba que las Cortes debían dispensar i esta interesada el no haber 
acudido en tiempo oportuno á solicitar la pensión que le correspondía, 
y que se dijese al Gobierno que si concurrían en ella las circunstancias 
prescritas para el goce de la citada pensión , mandase que verificase su 
pago desde la fecha que lo solicitó. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de varios empleados en las extinguidas con
tadurías de ptopios de Soria y Salamanca. La comisión opinaba que se 
uniese al expediente general que pende de la resolución de las Cortes. 
Aprobado.

Otro sobre la solicitud de Doña María Unsarti, vecina de Sanlúcar 
de Barrameda, para que se le permite rifar una casa. La comisión opina
ba que no d.bia acccderse i esta solicitud. Aprobado.

Otro sobre una exposición del ayuntamiento de Málaga, quvjndo- 
se de la desproporción con que la diputación provincial de Granada ha
cia los repartos cargando mas de lo justo á Malaga , y pidiendo decla
rasen las Cortes que las diputaciones provinciales tuviesen por base el 
último censo de la población. La comisión manifestaba que se abstenía 
de dar su dictamen sobre este asunto, puesto que Málaga era ya pro
vincia separada. Aprobado.

Otro sobre la exposición de D. Manuel Ruiz, vecino de esta corte, 
haciendo presentes los méritos y servicio» que contrajo su difunto pa
dre, y pidiendo se declare á este benemérito de la patria, y que se le 
concedan á éi dos tercios del sueldo del último destino que obtuvo 
aquel. La comisión opinaba que esta exposición deb a pasar al Gobier
no para los efectos oportunos. Aprobado.

La comisión primera de Hacienda , informando sobre la proposición 
del >r. Ouver para que se adoptare esca-a de proporción entre los pue
blos para la exacción del derecho de patentes , manifestaba que tendría 
presente dicha propone .orí al tiempo de p. oponer á las Cortes las con

tribuciones para el afio próximo económico. Aprobado.
La misma comisión presentó su dictamen acerca de la propuesta del 

Gobierno sobre Ja necesidad de establecer intendencias en el m imo 
número y proporción que están las nuevas provincias, según el decreto 
de la división del territorio. Se mandó quedase sobre la mesa.

La misma comisión, informando sobre el oficio del mayrrdomo 
mayor del Rey para que se declaren como cesantes los que han que
dado fuera de sus d-st nos, en virtud de las reformas hechas en la casa 
Real después de restablecido el régimen constitucional, opinaba que se 
debían ped r al Gobierno los exp.d.entes de les nombramientos de ca
da uno de dichos empleados para d*r la comisión un dictamen indi
vidual. Aprobado.

La misma presentó su dictamen acerca de la exposición de D. Juan 
Manuel Pereira, como marido de D iña María Ramona Abascal , h ja 
del general D. Juan Fernando Abascal, pa-a que se ie ex'm ese dei pa
go de lanzas y medias anatas por el título de marques de la C ncordn 
que concedieron las Cortes i dicho D. Juan Fernando, opinaba que es
ta exposición debía pasar i la comisión de Premios. Aprobado.

Se leyó un dictamen de la comisión de Guerra s-.bre el expediente 
promovido por el teniente coronel D. Alfonso Contador, y se mandó 
quedase sobre la mesa.

Se leyó por segunda vez el proyecto de decreto presentado por la 
comisión Eclesiástica sobre el repartimiento del medio diezmo.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición de la mtüc'a r’cio-jl 
de infantería y caballería de la ciudad de Huesear, provine 1 d: Grira
da, felicitándolas por su ¡nsta'acior. Las Cort.s ia oyeron con a;.-an ■.

La comisión de Premios en vista de 'a exposición de D. Amorío 
OLver Cupóns , teniente agregado at estado mayor d- M ila’i, pi-a 
que se le continuase el pago de una pensión de 5 s. d.ar o» que e con
cedió S. M. por hab.-r perdido un brazo en la última guerra , opinaba 
que debía acced-rse á esta solicitud. Aprobado.

La comisión de Legislación presentó los siguientes díctírn’n-s.
Uno sobre la exposición de D. Joaquín Mo,qujrt y F ."j.r-i ¡cer

ca de la venta de las tierras de un convento de Murcia. La o:n . o 
opinaba que no podía resolverse este asunto mientras que el ínter.su
do no presentase e¡ oportuno testimonio ApobaJ->.

Otro sobre la exposición de D. Josef María G<n.z, Colegial del 
Imperial de S. Miguel de Granada, para que se le habú re ur> curso de 
estudio de derecho canónico. La com.sion opín.ba que d-b a p.;?a- a la 
dirección general de estudios p-ra que la resolviese según lo determina
do últimamente por las Coites. Aprobado.

Otro sobre 'as solicitudes de 1>. Esteban Bonnarte, subt*n:ent- del 
regimiento de Zey, y otro subteniente del d.- Keiser, pira qar se ics 
conceda carta de naturaleza. La comisión opinaba que poi.a acc.derse i 
ambas solictudes. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D. Josef Rodríguez Ctmargo para que 
se le dispensen fas pruebas para entrar en la orden de Cárl-i» ti. L< co
misión en vista de los méritos de este interesado opinaba que d-b.a ac- 
cederse á su solicitud. Apec hado.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó los siguientes 
dictámenes.

Uno sobre la adición del Sr. Adinera al dietsm n de la ro-is-ns , an-'- 
bido por las Cortes, sobre la reun.on de los dos Yebenr, lie 11 • • 
opinaba que debia autorizarse á las diputaciones piov.nc a es pío que 
por los medios que les dicte su zelo procures remos- r ios r.-i-icu os 
que nacen de las reclamaciones de lo» pucb.o, que se ban de u ir i..r- 
ca de sus respectivos derechos , poniéndose e»ta dec ara-ion a co-t.nua- 
cion de los artículos aprobados. Ap-obado.

Otro sobre la adición del Sr. B ce ra a' dictamen d* 'a m --tm, 
aprobado y» por las Cortes, acerca de ios gasto» de á >u> que se ha- n 
en los pueblo* á costa de los fondos públ-cn» : la c mo . n -ahí que 
tío debia adm-itirse por la generalidad con q.ic estaba con; b la . » ae 
debía añadirse al final de dicho decreto que ¡as d pune on » p-avo-u- 
lcs quedan autorizadas pa- a señalar lo» ga»ro» de d ena, n.>.... Ver b: J ».

Otro sobre el expedente promoví-'■> por la villa de Sa.Ja'i en 
Palercia.s fin de que las Gsrt-*» apru b n un rrpan nenio v -■ -nal 
con el objeto de atender al mantenimiento de .o- preso? v r-pr-a-ica 
de las cárceles. La comisión opinaba que deb a aprobarse d.chn r.-pairo. 
Aprobado.

La comisión de Instrucción púb ic* , i-f -rmin.lo sob-e e! plan de 
escuelas de primeras Irtras, presentado po- r¡ cur» al Rabana: s. . p - 
naba que debia declararse haber sido grato» a las Corte» ¡o» trábate» da 
este benemérito cura párroco, v que se nmt ese el p an i a di
putación provincial de Zamora para los fines que crea convenientes. 
Aprobado.

La comisión segunda Eclesiástica presentó los siguientes d.cMmenev



Uno s"br4 el expediente promovido acerca de U erección di una 
«illa episcopal en Lorca. La comió >n opinaba que este expediente pa
tata á la primera EiLsiástica- Aprobado.

Otro sobre h solicitud di Juan Rodríguez y otros vecinos di Jun
quera , panido de Orense, para que se suprima una cosgiata estableci
da c i el mismo pu :hii. La comitioa opinaba que pasase á la comisión 
primita Eclesiástica. Api' bada

Otro sobre la exposición ds D. Juan Josef Ssavcdn para que se le 
dé la co'acion de una capellanía en que fu: provuto. La comisión opi
naba que deb a accederse á esta solictu.1, en atención al decreto que 
sirve di obstáculo á dicha colación. Aprobado.

La misma com slon opinaba que debían pasarse al Gobierno las 
solicitudes de D. Pedro Perez, vecino de Cuevas , provincia de Gra
nada ; de D. Teodoro Sal i-ador Romero, D. Mariano Pérez y Don 
Vicente Vázquez, tenientes perpetuos.

La comisión de Visita del Crédito público, informmdo sobre una 
reclamación de O. Francisco González Menchaca sobre la capitaliza
ción di una renta vitalicia qu: disfruía, opinaba que no debía haber 
lu ’ir a deliberar, porqueias capitalizaciones estaban arregladas á las ta- 
b.a» de probabilidad de la vida humana. Aprobado.

S; continuó la discusión del dictamen de la comisión primera de 
Lsgis ación en satisfacción á la duda primera sobre el modo de susti
tuí! á los ju-ers de primera instancia en su ausencia.

E .sr. González Alonso: Ua ayuntamiento da un pueblo en donde 
el espíritu público est, -;n el in jor sentido , como sucede al d; Gudad- 
Rodr zo, haca una consulta, y pide una resolución fundada en la con- 
veuien-ia pública. Se trata de saber si la ausencia de que trata la ley 
de 9 de Octubre de t3ia se d be aplicar al caso de imposibilidad cié 
ahora. Las Cortes cxtraoidmirias sabían njuy bien ¡o qu: la Constitu
ción dice sobre que ias leyes se han de aplicar por los jueces ó trbuna- 
les exclusivamente: tampoco ignoraban que según la Constitución un 
alcalde no es un tribunal, y que suUnimte en caso de necesidad puede 
desempeñar int ?rinam:nt: sus funciones para que no se detenga !a ad- 
mm-tr.icion de justicia. No pudundo ignorar nada de esto les Cortes 
extraordinaria., no podemos nosotros persuadirnos que estuviese en su 
int -ncion ir en la ley de que se trata contra estos principios; por con
siguiente el cuerpo legislativo se halla abora en el caso de declarar que 
do son los alcaides constitucionales quienes deben suplir las faltas de 
Ja autoridad juücial, sino que esto d:be hacerse por medio de jue
ces ¡turnos. l'ara esto Insta tener presente la grande extinción de las 
atr lsu nones de los alcaldes constitucionales, y hacerse cargo de que 
denno de poco ti mpo las tendrán -en mayor número, mediante las que 
deb:nn .-gircer s -gun el c/*d¡go de procedimientos; y ai á esto se agre
ga la respnnsah Hilad qu. las leyes quieren se exija á todos las funcio- 
nanos patu cos, responsabilidad que no podría exigirse á un alcalde 
constituí omi en el Jes mpeúo de las funciones judiciales, ni tampoco 
á sus asesore., se conocerá claram inte que tas interinidades de que sí 
tratu se d ben desempeñar por letrados nombrados al efecto en los mis
mos terrn nos qu. propone la mayoría d: la comisión.

Ei Sr. Somoza sostuvo que el art. 19 de la 1 y de 9 de Octubre de 
1811 hala 3 de las ausencias necesarias y no voluntarias, que era preci- 
sarnent; el caso actual, y asi le parecía que el dictamen de la comisión 
no era una anipl.ación de lo que se dispuso en dicho artícu’o, sino una 
verdadera exc pcion ; sien lo asi que la única excepción que aquel con
ten a era la relativa ai mojo de suplirse dichas ausencias en América, 
en donde se dice que se haca por medio del nombramiento de jueces 
int-rinos; siendo una prueba de que nosequ'so adoptar la misma medi
da con respecto á la P.uínsula el no haberse hecho extensiva ¿ella: por 
estas cons drr; ciones, y por los gravísimos males que siempre se siguen 
de prodi.'ir d mas ado la interpretación de las leyes, se opuso al dicta
men d ’ la mayoría de la comisión.

El Sr. Casi jon: Yo entiendo que aquí no se trata ni de una ex
cepción, ni de una amp iic.on , ni derogación de ley, se trata solo du 
lesoív't una duJa propuesta por el Gobierno , con la diferencia de que 
la mayoría de la comisión la ha resu.lto de un modo, y la m'noría de 
otro. El art. 59 de la ley de 9 de Octubre dice qu: los jueces d: pri
or.u instancia sean su t iu.-lo. en sus ausencias y enfermedades por ei 
alca de primero constitucional: la duda que se presenta es si estará 
comprendido en este artículo el caso en qu: un juez de primera ins
tancia luya sido nombrado dipúta lo á Corles , y también el caso en 
que dicho ju :z haya sido suspendido por haber (.litado á ias leyes que 
arree an ei proceso. La mayoría de la comisión opina qu: no, y yo 
abundo en su modo de pcu.ar, porque no es U ausencia de! propietario 
Ja que se trata de suplir , puesto qu: si esta circunstancia se verifica 
rísp -cto de un diputado i Gates, no sucede ¡o mism 1 con si ju z que 
estuviese suspendido por hdjer fa,t..do ai orden de procedimientos, ei 
cual podía muy bien permanecer en el pu. bio momo donde había ejer
cido sus fuñe iones

E> iiidu-Ab:-.- que jamas se ha podido querer que estuviesen confun
didas en ur,a instila persona las atribuciones gub itutiva» y ias judicia
les, como cosa que es opuesta ai esp ritn y lora <ie la t-otwutuc.on, que 
est ib re- la .nd penden., a d i pmlei judicial I’oi otra p.irt : son iij 
suv.» incenpat bl 's 1 a» ut ihu. 1 ines de ios a:ca.dvs cor.4.tac .mal :s con 
las d lo. ju-c , I p’.m ra J.»lan. 1; ..i.in.-qj ico r.ui.ro» so.i unos 
atni. ibi.es componedor- s de ias d s.iisimic* al- los pu- b.o., y .0, según- 
alos -1 b n s r por su m n -o rio n.x ».;'u . , v un ‘a ¡tisMi- i -v. ne-
c-s d iil qu - ríen: un alcalde d' vj'ir.e d un asoor es otro ,n oive-
n ri c , p'.rq i • teniendo los mi 1 .dj' U Acint 1 I de r-siis..r 1 ,.tj tres
a. s<r -s , se da iu ar con e-t á muchas y co.t sa. d < <■ ... » N , 11-
liei » U.i lo dicho que un alcaide no puede nuu.a su»t.luir á uu juez c¡«

primera fci,tanda: la consecuencia que debe deducirse es que no puede 
scsi i 1 u ir lo en Urgís ausencia». 1.a i-.y de Octubre habla ún i cimento de 
ias au>enc¡:’s .citas, cono s; iiíiiredc tolo su contexto, porque segúra
mela; ser a uva y 1. i cu'o qu: p.ti 15 11 20 días se hubiese de nom
brar por A G-.b.erno un ju z interino. El orador añadió otra! reflexio
nes, y corciu). spi yauúo el dictamen de la mayoría de la comisión.

¡se declaro ct. .1 nulo s-añei.ntcuicnts üiscut do, y quedó aprobada 
la resol .u. on a la j: mera duda, ¡educida á que en el caso de que un 
juez de pr.mera i.ist.uicia haya sido electo diputado, suspendido por 
haber ta,.jdo contra ley , ó coul,-avenido á ias que arreglan el proceso, 
se noii h n jueces ira.rinos de p¡.uura itistancia.

Segunda duda. Si estando impos.buna.ro de egetcer sus funciones 
un juez de puniera instancia par coa quiera de las causas citadas en un 
prirt rio donde hubiese otros haba de nombrarse un interna*, ó re
partirse sus negocios entre sus compañero». La comisión opinaba qua 
en el ca,o prquctj debe nombrarse un juez interino.

El sr. Ruiz de la Vcga : i n cuanto a esta duda no tendría mas qua 
reproducir ias mismas razones que he alegado con respecto a la prime
ra, y no me creo dispensado de hacer algunas reflexionéis para demos- 
t r.r 1 s inconvenientes que pued. producir la resolución de esta duda. 
Ya dije ay-r que este prurito d: resolver dudas en todos los casos y á 
cada momento puede ser fatal, y que pioducira muchos mayores males 
é inconveniente, que ios qu: puedan encontrarse :n que no se aclare, 
par eg-mpio en el caso presente, el sentido del art. ay, cap.. z.° de la 
ley de 9 Octubre de tina; ley que «a mi concepto no ofrece duda 
alguna.

Ei art. 19 dudicha ley dice qu: los jueces de partido serán sustitui
dos por los alcaldes, y este principio hace ver que la ley no encuentra 
diferencia alguna en las poblaciones en que su numeroso vecindario y 
negocios exigen un juez solo ó mas de uno; y tsi no habla sino de to
dos los jueces d: paitido: por conslguierte cuando el objeto de la ley 
se ha la marcado con tanta extensión y claridad,; por qué se ha di pre
guntar , por qué s: ha d: dudar, ni por qué se ha de reso.ver sobre el 
tvnor d: la ley 1 La duda la encu-.nt.o yo infundada; y por lo mismo 
en lugar de resolverla d hiau lasCort s manifestar su desagrado por du
darse del literal sentido Je esta ley, y entonces estoy seguro no se ve
rían r-petida» ias dudes infundadas. Por otra parte estas aclaraciones 
continuas son perniciosas, porque los jueces y tribunales, confiando en 
que las 1 orles aclaraban la ley á medida de su deseo, obrarán con ar
bitrariedad en la adtnirrisliacion de ju-t cía. Se ofrece ademas otro in
conveniente, d saber, que con tantas ley.s aclaratorias, extensivas y 
supletorias se confundirá la legislación , y al cabo de 20 anos de estu
dios que sobre elia hiciese un rnd.t iduo no se hallaría con corocimien* 
tos pira egcrcer la judicatura; y resumiendo mi opinión, digo que la 
duda es infundada, pu s io» jure s de pirtido han de ser sustituidos en 
los casos que se consultan por ios alcaldes , y asi las Cortes no deben 
resolverlas.

El Sr. Mirru: Ha asegurado el Sr. preopinante que es pernicioso 
el resolver estas dudas; mas yo creo al contrario, que cuanto mas se 
aclaren las leyes mas recta será la administración de justicia, y-los jue
ces , una Vrz aclarada la ley , no podran alegar duda alguna.

¡Cu J es el objeto de la l.y ai mandar que en los pueblos 6 gran
des capitales puedan nombrarse dos ó ñus jueces de primera instancia? 
No es otro que el de que se repartan entre clips los negocios para qua 
se acelere la administración de jmt cia, y asi toca ahora aclarar este 
punto para que >:n io sucesivo no pueda haber duda alguna, ni los jue
ces en adelante puedan tergiversar ei sentido de las leyes; y por lo tan
to no creo esté por demas la aclaración que presenta ia comisión al ar
tículo 19 de la ley de 9 de Octubre.

El Sr. Romero: Impugnaré solamente esta segunda solución que 
presenta la comisión en el caso de que se ausente ó se imposibilite por 
cualquiera causa un juez de primera instancia en aquel partido que ha
ya mas. La comisión quiere que se nombre un juez interina; pero yo 
creo que debe sustituirle el alcaide, como está mandado por ¡a ley de 9 
de Octubre; y aunque se ha dicho que estos tí.nen á su cargo ademas 
de otros negocios los juicios de conciiiaci. n, y que por lo tanto no po
drán desempeñar con toda prontitud el juzgado por falta de tiempo, es 
bien sabido que en las grandes pubUc.oms hay vari as jueces de primera 
instancia, entre quien :s pueden compartir,e los negocios, adema» que 
hay también otros alc.vd. » qu: puedan hacrrse cargo de l.>s juicios de 
conciliación. No tiene tampoco lugar la objeción que se ha hecho de 
que los alcaldes a-aso no serian aptos para desempeñar el juzeado de 
primera instancia, porque siempre se ha solido nombrar un letrado en
tre los que ,c eliden, y he aquí pu. que dije ai principio que las razo
nes que habían movido al Congreso para apiubar la prmi-ra solución 
no militan en la que se discuta.

Otra ob,:rvacion voy ú hacer sohrc est » pirte d.l dictamen , y lla
mo la atención d:l Congreso sobre ella. <Qu: U-traJo qu: renga estudio 
abierto, con muchos n go.io» que despichar y con familia, querrá ir 
á desempañar un |uzgado interno d: prm ra instancia: ,1‘odián com
pensar le.s productos d: la interinidad ios q.ir pierda abandonando sis 
estudio, su» n-goc o» y su fam lia, in.ix m; cuando son, ha de egercet 
su .-mpho mu-rnio por un corlo ti inpo i Creo que tal vez los dignos 
i" i v -iii- s de ni may. ría de la coni wm no habrán tenido preser,t. esta 
oh..- n.ii.n, qu- en mi juicio es poderos». 1111 ; v asi suplico á las Cu*- 
t ' y . .a mayoría de la com sioii no pierdan de vista estas conside- 
rac Lis.

hi h: Argii.-llet: Pu-stoque ya se ha contestado á las obj-cionr» 
d-i ' r. Ru-z 1 ia V-ya , me contra ré so o a la, qu ha lucho vi se
ñor Rum.ro. La comisión para nu acumular ios negocio» en ios jczba-



¿os de primera instancia ha propuesta que cuando alguno se imposible 
litase por cualquiera causa se nombre un interino que le sustituya , y 
ias Cortes no pueden dejar de reconocer que la causa de haberse dis
puesto que en las poblaciones grandes se nombren dos ó m*s jueces 
de primera instancia no ha sido mas que para facilitar el despacho de 
los negocios. Siendo indudablemente en las poblaciones grandes don
de mas reinan ias pasiones, se ha reconocido que se necesitan mas jue
ces de primera instancia en una ciudad populosa que en un partido de 
mayor superficie, aunque de una misma población; de consiguiente ios 
ntgocios han de guardar una proporción exacta con los jueces de pri
mera instancia, á quienes te confia el despacho de ellos, y resultarían 
graves perjuicios á la administración de justicia de que no se repartiesen 
con proporción; y asi la comisión no ha podido prescindir de esta con
sideración, siendo claro que en el caso de que se trata debe nom
brarse un juez interino que despache el juzgado.

La otra observación del Sr. Romero,sobre que ha llamado la aten
ción del Congreso, prueba tanto, que en mi concepto prueba demasia- 
do. Dice que resultarán perjuicios graves á la administración de justicia 
ai te autoriza al Gobierno para que nombra un juez interino en el ca
to de que te trata , y que quizá podrá recaer la elección en persona que 
no sea idónea para el desempeño del juzgado, 6 que sea susceptible de 
cohecho, o que el Gob.erno no encontrará un letrado que quiera aban
donar su estudioysus negocios para ir ádesempeñar un empleo inteiino; 
y repito que esto prueba demasiado, porque en cuanto á lo primero lo 
mismo puede verificarse respecto de un alcalde,y en cuanto á lo segun
do el Gobierno sabrá á que juez elige para despachar interinamente el 
juzgado, en el que las leyes, de cuya observancia depende la magistra
tura , le harán administrar justicia.

Ademas los jueces tienen sobre sí el terrible tribunal de la opinión, 
y es seguro que no quedará impune ninguna prevaricación ni ningún 
cohecho; y yo retorciendo el argumento del Sr. Romero, digo que el 
mismo cohecho podrá temerse respecto de un alcalde , pues yo veo dos 
personas, y ti el argumento tiene lugar respecto de una, también le 
tiene respecto de la otra; ademas de que I. s alcaldes tienen muchos ne
gocios á que atender, y que les impedirán el egercer las funciones de 
1“ -ces interinos de primera instancia: y no debe el Sr. Romero desco
nocer que en ciertos nombramientos de jueces interinos, ó en todos 
ellos, consultará el Gobierno ai consejo de Estado; y asi quedan des
vanecidas las objeciones del Sr. preopinante en concepto de la co
misión.

Declarado el punto suficientemente discutido, se adoptó la segunda 
solución.

Segunda duda. Si en el caso de que te nombre un jurz interino en lu
gar del propietario de ¡a cabeza d:i partido, dibena entender dicho 
interino en L s negocios de Hacienda pública , ó si deberían pasar al co
nocimiento del juez seaundo propi. taño. La comisión opinaba que de
bía entender el juez interino que representaba a* propietario.

Varios señores manifestaron se suspendiese la resolución sobre esta 
duda hasta que se determinase si los jueces de prunera instancia habían 
de entender ó no en lo» asuntos contenciosos de ia Hacienda pública; 
pero hab.éndose cont.stado que esto no impedía que ias Cortes en ade
lante resolviesen sobre este punto lo que tuviesen por conveniente, se 
aprobó esta solución.

Se mando pasar á la comisión primera de Legislación la siguiente 
adición del Sr. Rwz de la Vega : •» Pido a las Cortes se sirvan declarar 
que la sustitución de los jueces de primera instancia en los casos en que 
haya lugar al nombramiento interino según el art. 19 de la ley de 9 de 
Octubre de 181 2, debe verificarse no solo en los partidos en que haya un 
solo juez de primera instancia, sino en todos aquellos en que por su 
vecindario haya mas de uno-

igualmente se mandó pasar á la comisión otra adición del Sr. Gó
mez Becerra, para que el nombramiento de jueces interinos se entienda 
á propuesta del con: jo de Estado.

El Sr. Beltran de Lis leyó un discurso , en que decía entre otras 
cosas que aunque por algunos se consideraría coma intempestiva la 
proposición que iba hacer , por otros se calificaría como oportuna. Que 
hoy hacia ocho años que Fernando v:i había entrado en la cap tal de 
España, después de su largo cautiverio , y de habar sido víctima de la 
violencia 7 de la astucia del tirano de la Europa ; pero que tam
bién hacia ocho años que la E»paña había visto derrocado el sis
tema constitucional , habiendo sido deshecha dos dias antes la re
presentación nacional, trascurriendo después una época en que los ma
los, consejeros del Rey habían aniquilado y oprimido la Nación, que 
por io tanto en el aniversario de un día tan desgraciado no era pro
pio se vistiese la corte de gala, y que ellos no serian tan inconse- 
qilentes que celebrasen la destrucción de i sistema constitucional: que 
enhorabuena se celebrasen las épocas en que se había abatido el or- 
judio de las huestes francesas, y en que habíamos recobrado nu->tra h- 
Ij.ylad , pero que ei día de hoy pattxta muy inoportuno se celebrases 
y por lo tamo presentaba al Congreso la siguiente proposición.

» Pnlii á las Cortes se sirvan mandar que el 13 de Mayo no sea en 
lo sucesivo día de gala como hasta aquí.”

Se declaró comprendida esta proposición en el art. too del regla
mento , por 64 v- tos contra 55.

El Sr. Munarnz hizo varias reflexiones para manifestar que ant es de 
proceder las Cortes á la aprohaciun de la proposición que se discutía, 
deberá pasar esta .1 la cont nnn que entiende en informar sobre el ar
reglo de la etiqueta de palacio.

En seguida se declaro este asunta suficientemente discutido , y que
dó aprobada La proposición.

La comisión de Mar'r.a presentó «1 dictamen acerca de la exy,- - 
C'On hecha por los armadores y empresario: de la pesca en grande -a 
provincia de Galicia sobre la necesidad que había de valerse de iní.- 
viduos que no estuviesen matriculados para esta clase de trabajos, j 
menos en ciertas épocas del año. La comisión , después de haber medi
tado este asunt , y previos ios informes que ..e'j.a creído conveniente 
tomar, opimba que pira las pesquerías en grande de la sardina y el 
atún , no babendo absolutamente en los matriculados el número nece
sario para el desempeño d; este trabajo , pudiesen los armadores v em- 
pre.ar o, valerse de individuos terrestres para sus salazones y aparejos 
de pesca'.entendiéndose este permiso para las dos dichas pesquerías úni
camente , y solo en las temporadas en que se egecutan ; sin que por nin
gún pretexto ss extienda fuera de estos mismos límites, bajo ia mas ter
rible responsabilidad de las autoridades y personas á quienes toque su 
vigilancia; pudiéndose entender esta determinación (si i.» Cortes ia te
nían por conveniente) como aclaración del decreto de 17 ce CXtubre 
de 18 ao. Aprobado.

El Sr. V ilianueva manifestó que 1» comisión de Responsabilidad 
había presentado su dictamen sobre una queja dada contra ei g.le polí
tico de Madrid, el cutí podía considerarse como una segunda parte del 
que presentó la misma hacia pocos diasi y por lo mismo pidió al señor 
presidente se sirviese mandan o leer.

En seguida sr leyó dicho d.ctamen de la comisión de Casos de 
responsabilidad sobre la queja dada por D. Antonio G ppini, dueño 
del café de la Fontana de Oro, contra el grfe po.ítico de Madrid por 
sus proced miemos contra dicho G ppini, habiéndole pu.-sto preso en 
el d a 18 de Setiembre de 18 zi , f..cando a ias formalidades prescritas 
por la Consttucion.

La comisión, en vista de todos los antecedentes , y conformándose 
con los dictámenes fiscales de que hacia mérito, opinaba que el e-fo 
político de la provine.a de Madrid D. Josef Mirtínez de bao Martin 
hab a infringido el art. 187 de la O'tis: tucion y ia ley de 11 de Se
tiembre de 1820 , y debia hacérsele ef-ctiva su responsabilidad , con- 
form* al art. 3.°, 9.0 y 1 j del decreto de 14 de Marzo de 1813.

El Sr. Afonzo pidió que se leyera el art. 371 de '1 1 0':>t tucion, 
que dice qu- las Cortes en sus primeras sesione» tomarán en considera
ción las infracciones de la Constitución Scc.

Verificado que fue , dijo el br. presidente que era necesario que an
tes de di-cut rs- esto» dictámenes tuviesen ios bres. diputadas ia corres
pondiente instrucción sobre el ios.

El Sr. Afonzo: Las Cortes debrn tomar en c insid-racion los asun
tos de esta n itura’ za en sus primeras ses.ones , tanto mas cuanto que ia 
misma Constituc on !o indica asi. Yo no du ro de las legitima: face ra- 
des del señor pres-rirct-'-en esta parte; pero sí creo muy necesario que 
las Corte» exc ten su z-lo para que se discuta este asunto con preferen
cia a otros. Con este motivo hago la siguiente preposición: •» Que »e 
excite al señor presidente para que señale día para tratar de cjit r la 
responsabilidad al yete político de Madrid por haber cerrado la Fonta
na de Oro , con todos los demas acontec-niientcs que tienen re ación 
con dicho gefe político.” Se trata (continuó") del baluarte de ia liber
tad , de las tertulias patrióticas tan necesarias y útiles para fijar la Opi
nión , para que se vea el verdadero estado de la Nación, para que se dis
cuta y se reflexione sobre las doctrina» ó ideas que hay en los papeles 
púb icos, unos á favor de la parcialidad , y otros de la libertad , para 
excitar el patriotismo, y ¿n fin para que se vean las verdaderas virtu
des liberales y cívicas de tos amantes de la» nuevas instituciones.

El Sr. Prat: La práctica ha sido siempre que estos expedientes , parí 
el acierto en la misma resolución de la» Cortes, se dej n sobre ia mesa 
para instrucción de ¡os Sres. diputados; y digo esto encotuestocion á lo 
que ha manifestado ei Sr. preopinante.

El Sr. Afonzo: Estoy muy lejos de creer, ni atirt remotamente, 
que tenga el Sr. presidente el menor irten-s »n po-tergir r»ta dis.urioñ 
de tanta importancia. No conozco tampoco ti S-. s. Man 1, m tengo 
mas noticias que las que de e> bsn rindo los p.ufs p:.b. en- ; pero no 
quiero que el baluaite de la libertad s.'i h,.liad» , y deseo que se ab an 
las tertulias jiatr < t-cas para que se til a opin en

tí ir. .Muro: Hay otros gefes po. tiers qi>j »e Wan en igual caso 
que el de Madrid , V Cteo que seria r-c. -ario ver »i han botad© n no.

Ei Sr. Canga: Deseo que el br. ». cr.-tir > q 1- ht «labiado me d 7* 
cuá'es son los exp’.ttetit** sobre infracciones .-te Con»t.tuc-on que se rúa 
quedado sobre la mesa.

El Sr. Prat: Fstá «l dictamen de ♦» cormsioo Cutos a- responsa
bilidad sobre la queja dada contra el fondor v a calda S - - ÓI lí; : : ce
Lucena , leído en a d© Mvro : el de la moma «rbr- la©»-’» * - ib uis- 
eisco Escusa , vecino de MolUr.ilr.rr , vico en 11 de M. yo : - ; &■ !a 
DI MM sobre ex ’.r ¡a responsabilidad a jura de pi-merS : s de
Murcia , leído m 11 de Mavo: y él reiapvo á ixi.’.r »a rispóos.t* ,j„4 
a! g.le poi tico de Madrid, leído sn 11 del «nonio mes.

Ef ir. duque del Parque: Yo me turen ta-. • di i¡:;: :©d«»* tenelína 
expedientes d ficilrs se d ben dejar *« h:e 1 ni -a para qu» y.edan ins
truirse los S-es. diputado* , mas so deseaba vi.-1 se me d'í*«e cu ',t .s 
dtas es necesario qu? esftft estos cxr>ed«entes sobre la ui-sa. Fs pi-rciso 
que nos hagamos carpo del poco t empoqu falta pira conc«u;r»e la le
gislatura , y qu* si im» ve discuten esto» <M fu dientes ahora , se quedaran 
asi hasta el año que viene.

El Sr. presidente manifestó que lie Cortes podrían resolver sobre 
este particular i© que tuviesen por crnvcnietite.

El Sr. Beltran de Lis 1 Deseo saber si *a Diputación permanente 
entra los expedientes que paso i la» Corte* envío uro relat.vo ai ^ete 
político de Madrid , que creo ba de set algo antiguo.



El Sr. Prst: La ucttttrít ha pando todo* lo* expediente* í U» «► 
pectira comisiones, y lo* individuos de catas satán lo* que puedan 
coatestar. /

Ei Sr. Villamura: El Sr. eacretario de la oomition que be enten
dido muy por menot en el examen de lo* expediente» que *e han pa
ndo podrí d..r neón.

Ei Sr Alíx: En. la comisión no hay ma» que otro expediente «obra 
una queja dada por vario* individuo* de la milicia nacional de Madrid, 
y este es muy moderno.'

El Sr. Beltran de Li*: Tengo entendido que se había extraviado 
un expediente relativo á exigirán Ja responsabilidad al gafe político da 
Madrid , y que por último ha parecido.

El Sr. Alix: En la comisión de Caso* da responsabilidad no se ha 
extraviado expediente alguno. “

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Afonzo? * Pido i las Corte* 
que el Sr. presidente sefiale dia para tratar sobre la responsabilidad del 
gefe político de Madrid y otros casos de infracción , con la preferencia 
que reclama la Constitución en su art. jyi.”

Se declaró este proposición comprendida en el art. too del regla
mento , y quedó aprobada.

La» Corte* oyeron con satisfacción por el oficio del Sr. secretario 
de Grecia y Justicia que SS. MM. y A A. continuaban sin novedad en 
tu importante salud.

La comisión de Merina, informando sobre las dudas ocurridas en 
la junta que celebró el ayuntamiento constitucional de Cartagena con 
los xeladotes de mar por el síndico D. Juan Martínez , opinaba que la* 
Cortes podrían declarar:

i.° «Que para ser elegidos celadores de mar era necesario tener 
a$ afio*.

z.° » Que no es impedimento el parentesco en cualquier padoqua 
aea entre los xeladore* de mar.

3 ° , Que si los asuntos que se traten en el ayuntamiento en con
currencia de los zeladores pertenecieren particularmente é alguno da 
ellos , en este cato deba salirse al tiempo de votar.

4.0 • Que los individuos que no habiendo servido en la armada 
pasen de 40 «lio* no puedan inscribirse en la quinta lista-”

Los arts. i-°, a.° y J* fueron aprobado* sin disensión.
Leído el 4.0 manifestó el Sr. Airear que lo* individuo* da que aa 

trataba habían estado inscritos en la listo de que te hablaba, y no con-, 
lideraba arreglado á justicia el que se le* borrase da ella por haber cum
plido 40 a líos, tanto mas cuanto que habían estado sufriendo las con
tribuciones personales, principalmente la de servir en la milicia.

El Sr Vega manifestó que el objeto de la comisión era d que no 
ae inscribiesen en las listas hombre* casi inútiles, j que hasta ahora no 
habían prestado servicio* i la marina.

El Sr. Ferret (D. Joaquín): Tengo entendido que no hay necesi
dad de haberse matriculado en la lista de que se trata para gozar de 
ciertos privilegios, y asimismo para estar obligado ¿ ocuparse en el ser
vicio militar de infantería ó de la armada. Hay paites en Espafia en don
de lo* labradores no tienen que hacer en el invierno, y eo esto estación 
ae dedican á la pesca, y sacan de este arbitrio su subsistencia. En Viz
caya , á pesar de que ha habido matriculado* siempre, se ha tenido li-, 
birlad para pescar, y no se ha considerado como marinero í un ca
lero que vive en la orilla del mar, y tiene aa bu quito con el cual pel
ea una parte del alio.

Ei Sr. VsJdés ( D. Cayetano) : Todo el mundo sabe que la matrí
cula en Espafia estuvo í cargo de la Armada; y aunque después pesó al 
de los ayuntamientos, no ha variado en su esencia. En Vizcaya no ha
bía matriculados, tino un equivalente; había gente numerad* ,1a cual se 
prestaba al servicio militar cuando te la llamaba. En toda Espafia no 
han podido pescar mas que los matriculados; y se han hecho cierta* dis
tinciones en aquella* épocas extraordinarias , por cgemplo, en la* de la 
pesca de la sardina y del atún, en las que se necesita emplear mas 
gente.

Por lo demás si se estableciese que pudiesen pescar los hombres de 
40 afio*, no habiéndose matriculado cuando estaban expuesto* al per
juicio de tener que servir en la armada, seria lo mismo que decir 6 es
timular é los jóvenes para que.no se matriculasen, puesto qae ae le* du
ba á aquellos el mismo privilegio que i estos, al paao que se les excluía 
de una obligación que tienen todo» los inscritos en la lista quinta. Es
to no es decir que pesquen ó no furtivamente todas aquellas personas 
que viven i la orilla del mar; pero hay mucha diferencia entre tolerar 
cato y abrir la puerta i tu egecucion por medio de una ley. Si esto se 
hiciese asi , el dia que se necesitasen armar boques no tendríamos con 
que hacerlo; por lo mismo creo que las Corte* se hallan en «I caso de 
aprobar este artículo.

El Sr. Torres manifestó que antes de aprobarlo seria convenien
te que el Gobierno informase sobre este particular.

En seguida se declaró este asunto suficientemente discutido, y quedó 
uprobado el articulo.

Se mandó pasar é la comisión la siguiente adición del Sr. Gómez 
Becerra al art. 3.°: « Pido que cuando deba salir de la junto algún zdn- 
dor por tratarse de asuntos en. que sea interesado, salgan también aua 
parientes d:n;ro del cuarto nado de consanguinidad y segundo de afi
nidad."'

El Sr. Salva manifestó que i pesar de que se había sefialado por el 
Sr. presidente la discusión de las ordenanza» militare* , babia creído 
& O. quemo se podía verificar eu razón de lo que previenen io* artícu
los ■ 36 y (03 de ia Constitución y del reglamento , relativo* é la dis
cusión de lo. proyectos en su totalidad, puesto que nd se había psusan

todo por la comisión mas que una parte de dicho proyecto; y por lo 
mismo lo hacia presente á las Cortes para que determinasen lo conve
niente.

El Sr. Infante: Efectivamente en los artículos que acabe de citar el 
Sr. Salvé a*, previene que los proyectos de ley se discutan primero e- «n 
totalidad , y después artículo por artículo; pero debo hacer presente ei 
motivo que ha tenido la comisión de Guerra pan creer que las Cortes 
podían discutir la ordenanza militar separadamente, y este ha sido el 
«le no guardar relación alguna de ninguna especie entre *1 lo* títulos 
de las ordenanza». Por egcmplo, las obligaciones de cada uno de lo* in
dividuos que componen el ejército nada tienen que ver con el código 
de procedimientos militares y penal, que también han de ser .una parta 
de la ordenanza. Si las Cortes no determinan que se empiece i dis
cutir esta, resultará que se cerrarán las sesiones, no solo en esta legislatu
ra, sino en la que vieue, y dejarán al egército en la ansiedad en que 
actualmente se halla, sin que cada uno de lo* individuos que le 
componen sepa cuáles ton sus derechos y cuál:* tus obligaciones.

Una pane integrante y muy esencial de la ordenanza ha de sec 
el código penal y de procedimientos, y está prevenido expresamen
te que no se haya de establecer este código en lo militar hasta que 
las Cortes acuerden cuál ha de ser el código de procedimientos ea 
lo civil, 6 mas bien cuando se determine lo conveniente respec
to de los jueces de hecho y de derecho. Vean pues la* Corte* en ca
te caso cuándo se deberán empezar á discutir las ordenanzas militares. 
En cae concepto creo que le* Cortes deben determinar que se proceda 
desde luego é la discusión de que se trata, seguras de que la comisión 
de Guana no ceta dia y noche de trabajar en este negocio, é fin da 
presentar todos los títulos de dicha ordenanza con la mayor brevedad

rsible. Pero hay mas, la facultad 11.* que la Constitución atribuya 
la* Costea es la de dar ordenanza* al egército; y ¡cuál puede ser el 
objeto de discutirse un proyecto de ley en su totalidad 1 Es claro qua 

el ver ai es admisible para proceder luego á le discusión de cada artí
culo , y que las Corte* no pueden acordar que no se den ordenanzas al 
egército, pues que esto está como he dicho en tus facultades. Por estas 
tazones creo que debe empezarte i discutir la primera p*rt« de estas.

El Sr. Aden te opuso é que se accediese á lo que manifestaba el se
llos Infante; porque estando prevenido por la Constitución que prime
ro se discutiese en su totalidad un proyeeto, era claro que no podía ve
rificarse esto respecto del de que se trataba, pues que no te había pre
sentado mes que una parte de él.

Después de una ligera discusión entre los Sre*. Nufiez (D. Toribio), 
Lillo y Becerra, se acordó que se procediese á la discusión de la pri
mera parte de las ordenanzas, que se había presentado por la comisión 
<le Guerra.

El Sr. Presidente sefialó pera la discusión de mafiana el dictamen 
déla comisión de Hacienda sobre intendencias: el de la de Poderes 
sobre los del Sr. diputado electo por Sevilla : el de la de Casos de res
ponsabilidad sobre la queja dada contra el regidor y alcalde ds Luce
nt : el de la de Diputaciones provinciales sobre la elección de vocales 
de la diputación provincial de Avila; y el de la de Visita del Crédito 
público sobre el expediente promovido por los administradores del 
arzobispado de Toledo y el de las encomienda* det Sermo. Sr. Infan
te D. Cirios; y se levantó la sesión á las tres y cuarto.

Extracto de tat noticien recibidas for los periódicos extranjeros.
El punto principal de la paz ó dé la guerra en el Oriente no está aun 

definitivamente resuelto. El 10 de Abril llegaron á Viena pliegos deGon*. 
taotinoplai y el Observador austríaco guardó sobre ellos uo profundo 
silencio. Partió Mr. de Tatischeff para Petersburgo; y el Observador 
también calla , sin atreverse á decir otra cosa sino que ya está todo arre
glado; y si el arreglo fuera conforme á los intereses del Austria, no 
dejaría aquel periódico de publicar inmediatamente el resultado. La 
guerra pues parece inevitable: la política diplomática te vale de sus mis
terios y sigilo, y con el objeto de ir conservando el crédito público 
procura alucinar , haciendo creer que no habrá guerra; pero la política 
mercantil no se deja alucinar; y asi es que los fondos públicos nada su
ben , é pesar de cuantos esfuerzos hace el Observador austríaco pora pro
bar que lo blanco es negro -. las accione» del banco estaban el so do 
Abril á 61, y las obligaciones metálicas á 74 *6. Eitá empellado el tat 
periódico en hacer creer que nadp hay de preparativos militares poc 
parta del Austria; pero dice que algunos regimientos tienen orden para 
estar prontos á marchar cuando les llegue el aviso. Se habla de renova
ción de negociaciones; aunque generalmente se cree que al divan está re
sucito á no variar de resolución.

El CtiurrisT de Lóndres te producía un me* há en término* nada 
auavea con respecto al Gabinete tuso; pero en el die he mudado da 
lenguage, y su* expresiones son afables y amistosas: de lo cual se infia- 
le que loa do* Gabinetes se han entendido y unido; y en cato de esta
llar la guerra, ya estarán de acuerdo sobre los resoltado* probables. El 
tal Courrúr está empellado en que no habré guerra: * Las cartas do 
Odesé, dice , refieren que todas las noticia* ton en favor de la pez;qn* 
no te hace armamento alguno naval en NikslijtlT, y que el almiranta 
Gteigh, comandante de la escuadra del mar Negro, permanece todavía 
ea Petersburgo.'* Afiade » que el Emperador de Rusia, considerada na 
falta de numerario, no ae halla en estado de entrar en campada ; y 
que también caá apurado en cuanto é los medio* de sostener los ejér
citos que he puesto en pie de guerra, pues en el afio último hubo un 
enorme déficit en la balanza de los gastos y de loa ingresos.”

Loa asunto* de Irlanda continúan mai; peto no tanto como anisas 
en alguno* punios ha calmado la afarvcacenem da la* pasiones, y en
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otros se han minorado lo» crimen es._FI eom-rcio d; T.>'ndr** expuso 
al Gobierno que se abrie»en los puertos del r'ino á los bu jj> A - ios 
disidentes de la América española que se hiblan drc ^ra Kj , ¡H. p n- 
dientes; y un periodista afirma qu: el Gobierno ¡n¿:es lu accedido 4 
esta petic¡on._Se discutió ya en la Cámara de ios Corr.un s la cu si on 
sobre la reforma parlamentaria, y el lord Russel peroró siete cuartos 
de hora en favor de ella , dando noticias bastante curiosas sobre ciertos

Íiuntos. Se hizo muy poco caso de su larga arenca, y qurdó irse.hada 
a propuesta sobre la reforma parlamentaria—Un periód ct> ingles ase

gura que los austríacos evacuaría pronto toda la Italia; que :i 1<- y de 
Ñápeles saldrá con ellos, y que solo perman-cer.n en aquel pa s io3 
hombres en un campo atrincherado cerca de Raver.a. Otro prriód co 
francés dice que un archiduque de Austria va á salir para Londres con 
una comisión muy importante, cuyo objeto, añaden, es ajustar un tra
tado con el Gr.binttc de St. James.

La Cámara de los diputados de Francia ha vuelto á tener una sesión, 
en la que se anunció que por decreto del R y se volverían á aor.r las 
sesiones el día 4 de Junio. No sabemos cual será el objeto d ' los dos 
sigui-ntes anuncios que pubucan los period stas d i Sena: a.” Que se 
hablaba de la próxima salida de la guarnicon d- Parts, y que la guar
dia nacional la reemplazara en el servicio: 2.' Que se (tamba de dar 
tu retiro i todos los oficiales superiores que llevaran 25 años de ser
vicio._E1 Monitor publ.ca el siguíent.’ boletín: „ Gobierno h lenco.__ 
El presidente del poder ejecutivo hace saber que hab endo si-do a' uv n- 
tada la escuadra cnrimVa después del combate de 20 de Febrero (4 de 
Marzo), y perseguida por la escuaJra nacional , vo'vió esta á par cer 
tn la mañana del 25 de F;brero (7 de Marzo) en el cabo Papa. Kn s - 
guida marchó hacia Patr s, donde se encontri", con 24 bu ju s enetji - 
gos, parte de los cuales pudo sa-varse ai abrigo de los cari- lo, d L - 
panto, y los restantes fu ron qu-mados en Agia. La i-scuidrt vr.c.a 
pasó ia noche siguí nte entre Miso ongt y Patrás, y a otro dia nav có 
hacia e,te último punto, atemorizando al cnnvgo. V endo el bajt Me- 
him-t (el cual h.»b a saüdo del castillo con algunas tropa») i* ti -struc- 
cion de los suyos y una gran parte de 1 a escua Ira quemada,» v.ilv He
no de terror a la fortal za. t.°de Marzo (13). F rma"o.s V jasdro 
Maurccordato, presidente del Conr..»o.s=lv primer s¿cr:tar,o de Esta
do de los Negocios extranjeros, y presidente del consejo de los minis
tros, firmado Teodoro Negri.”

Estado que manifiesta los caudales que por diversos respectos fian 
entrado en la depositaría general de esta M. II. villa en el mes 
de Marzo pr íximo pasado, y su dbtrihucíon con arregio al pre
supuesto de su» gastos y demas obligaciones, ¿ saber:

Exist neta ert fin de Febrero.
De los fondos inunlcl-

pales...,.........  ............ 441,754-
Idem de la suscripción 

voluntaria por los mo
zos sor.eahies en la
quinta.......................... 499,200

Suscripción para la epi
demia de Barcelona... 1,763-

Ingresos de los fondos municipales y capo 
* de consumos.

942,717.. J-f

Productos de puertas.... 1.384,645.. 4..^
Propios............................. 24,006-22
Contraste y repesos....... 6, 294.-33
Almotacén........... . 4,000
Censos de fuentes...........  1,520
Archivo de escrituras pú

blicas........................... 487..30
Alumbrado publico........  30,129

Por atenta de diferentes.
De! pósito nacional por 

la venta de efectos del 
extinguido pósito, de
ducidos 4670 rs. , im
porte de los sueldos.. 3*33°

De la contribución de
casas y patentes.......... 329,287-23

De la suscripción para 
la epidemia de Barce
lona............................ 648-12

De la »u»cr¡pcion volun
taria para la quinta.- 235,000

Total

I.451,083-21.. y

568,266.. 6

2.1,62,c6< 4
*

0A5TOS MUNICIPALES.

Limpiezas de dia y uot he.
Por los hechos en estas........................

Empedrad--1.
Por {os hechos durante el mes..........

76,0:0

34,7c*

Por los ejecutados en 
el ia....................... —

Fontanería.

22,680.. 7 )
Por los ‘ue'dos de sus de* 

pendientes...—.......... . 2,516 }
Alambrado y serenos.

Por «ueldos de sus em-
p'esdos....................... . 82,4x1

De o^ra de cerrajería 
hecha pa^a este ramo 
en los meses últimos 
del año pasado.......... 1,266

De! t'rvto candado en el 
alumbrado d-rentela 
feria..........................— « c.

» 0

1
Obras publicas y alcantarillas.

Las de la plaza de la 
Constitución..... . .... 36,186-27

Las la puerta de To-
ledo.............................. 17,205

Las del portillo de la 
Vi pa......................—. 10,970

Las del camino ininedia- 
to al Canal—....... . 14,209

Pasen del Prado............ 8,400
Ca 1 ino Je la puerta de 

Toledo ñ ladeSegovia. 32,148.-17
El de Yallecas por de

tras de las tapias del 
Retiro.......................... 14,778-27

C.’rcei de Corre—.——... 11,550.17
Construcción de alean- 

tariihs...... ...............— *6,889-17
De ¡as obras de ¡as casi

llas de los guardas del 
pa»e > de las Delicias. 2,617-10

Del ocasionado en haber
P' E to palenques en 
los hundimientos en 
ei medí año de 1821. 280

De lo satisfecho á cuen
ta del importe de los 
«o'ares núms. 12 y 3 
en la plaza Je la Cons
titución, manz 194. 14,000

De los ocurridos en la 
cas? Rastro......... .... 2,4)0 .1

Beneficencia.
Al hospital General....... 5»', OOO
A la «sa Ilo'pici ........ 39,-oo
A ¡a de la Incíu a.......... 5c,eco
A ia de Recocidas ...— i,37í
Al coiegio de los De»— 

amparados................. . 9,166-22.. A
9

Al de las niñas de la 
Paz.......... .................... 1,833-12.. S

Al porrero de la jun'a 
de este establecimien
to por su asignación.» 112 «

Al escriUenre de la «e- 
creraría encargado de 
este ramo. ............... 275

De un socorro anticipa
do á este estab ect- 
nvento...............-....... 1,500

Del importe de impre-
siones para el mismo. 9*

De la manutención de 
presidiarios................ . 5,255 ,

Educación.
Tor los causados en las escuelas de primera*

letras.............. ........................................ •—.......
Pasos 1 arbolados.

De los pastos oc’irrídos 
en el nuevo vivero en 
ei so o de M leas ca-
Fenre'.................... ... 2,39»

Por los ca. sados en ios 
jweo- dei Prado y 
lv! l.ls...... ........... .. 6. <5 t

i
Por 'vi \-;,i urKvta................♦••...
J’or ¿creados de primera úuuacia...................

25,196.. 7

«4,209-30

171,685- 3

*43,609-

31,284

9,246

T ‘ T -



Diputación provincial.
Por lo satisfecho por cuenta del cupo de gas

tos que toca á esta provincia........................ .
Teatros.

Por los causados en fos dos teatros de la Crac 
y Príncipe en Noviembre y Diciembre def
año pasado»....................... .......•..... ..............
Festividades y gastos extraordinarias. 

Del importe de ía fiesta
de Ntra. Señora........  3,147

Por parte de los gastos 
ocasionados con mo
tivo de las juntas elec
torales para Sres di
putados á Corres 932

En las de renovación de 
individuos de ayun
tamiento................  3,552

De gastos en el lazareto. 1,500
Del importe del papel 

sellado gastado en’ la 
e'cribania de policía 
en el año pasado..... 280..24

De gastos de justicia y 
por los causados en la 
ejecutada en el dia 13 
de Octubre último.... 483

De lo satisfecho á Ines 
Valdés por el dote 
que la cupo en suerre 
con motivo del feliz
enlace de SS. MM.....  3>3°°

Del gasto ocasionado en 
poner el tablado para
la quinta..................... -3,000

De gastos de la milicia 
nacional local, dedu
cidos 4.306 rs. y 24 
mrs. producto de la 
suscripciónl 39,113-13

Sueldos de los empleados en establecimientos
púiflicos.

Mangueros..... ............. 5,684
Ra- tro.............. ......... . 1,008
Contraste....... ............... *>373
Almotacén...... .............. i,«9*
Allí ndiaa....... .............. 2,048 r

.............. *»55° I
Muladares........ ............... 336
Repeso y reloj ero....... . 2,050 J
Sueldos de empleados en las oficinas del 

Fxcmo. ayuntamiento constitucional.

Secretaría......................... 34»6;4
Contaduría de Cuentas. 29,050
Contaduría de interven-

SM94
Depositaría...................... 9,880
Agente............................ 733

1

Porteros inaceros.
Archivo de escrituras públicas..
Jubilados y viudas, inclusos los de abastos....

30,000

1,140

y y,308.. 9

J3>9**

83,911

11,856
3,822

22,771

Pensiones de víctimas del 2 de Mayo....... .
De réditos de un censo sobre un solar en la 

plaza de S. Miguel por medio año cumplí-

2,574-14
1,642

do en fin de ....................................................
De ensros Je recaudación de los derechos de

1,492

Pasado por cuenta de; cupo nacional de con—
97,6jl» 4

sumo*........... *.
Idem á cuen'a de lo que en el empréstito na-

460,000

cional se halla intere'ada esta M- H. villa... 
Paqos fuera de presuyu sto para tos que 
se destinan las existencias que había en 
jde Julio del añ/ pasado y las entradas 

eventuales.

400,000

Por réditos atrasados de sisas......... .................. 14,657-27

T üo, -74 2..2C

Resumen.
Entrado en metálico......  2.962,o66»3o..S
Salida......................... 1805,74 2.. 2 c.. f

Existencia........... 1.156,324.1c..}

En esta forma:
De los fondos municipa

les................................ 419,712..29
De la 'u cripcion volun

taria para la quinta... 734,200 
Suscripción para la epi

demia de Barcelona- 2.411..!;

1.156,324 .10

Ademas existen en va
lores de lo entregado 

■ por cuenta del emprés
tito nacional........... 4.2; 0,000

Y en créditos antiguos, 
modernos , acciones 
del Banco, cédulas de 
la caja de Consolida
ción y vales Reales... 7.947,148..32.. |

Madrid 5 de Abril de 1822. =E1 contador de intervención = 
Pedro Monfort y Viergol. = Decreto.= La comisión de Hacienda 
municipal halla conforme este estado, y propon? que se mande 
publicar. Madrid 27 de Abril de t8í2.=:Miiguiro.=6aenz.=Ca- 
no. =I.avín. = C'ue*ta. = Madrid 30 de Abril de 1822.= En ayun
tamiento constitucional. == Visto, y publiquen en la forma acos— 
tumbrada. =Franciseo Fernandez de lbarra, secretario.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia con (echa da 
ayer «bce desde el Real sitio de Araniutz I- a.^uicnt-:

» sü. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante talud.1*

El gefe político de Segovia da parte en 11 del corriente por ex
traordinario de haber alcanzado el sargento del 5 0 escuadrón de arti
llería Josrf Alba el 8 » las cinco v m-d.a d- la r.rde en Ostrosrrna 
de Arriba 4 siete hombres sospechosos armados y montados, que habían 
aparecido el dia y en Jas cercanías del sipo de S I d lonso, y n cuyo 
alcance salió comisionado con una partida del m imo cu-r^o. D 'pues 
de ij horas de camino pinoso les d.ó vista y acom («■ , prend en :o 4 
las dos horas de fuego al que hacia de cabeza con otros tr.s, c>n<.o ca
ballos, dos escopetas, dos pistolas, dos espadas, un cuc'iülo de monte

Luna bandolera de guarda de monte, sin mas pérdida por su parte que 
de un caballo muerto. De los tres restantes uno nu1 hermo se fugó 

por un derrumbadero, y los otros escaparon por et poder de sus caba
llos, entrándose en lo mas fragoso del monte; pero el un» fue Ju?g® 
preso por la milicia nacional de Arcones, cuyo ze<o en <-»ta ocasión, 
como también el de las de Castroserna y VVnto.ilu , han mrr.-c do de 
S. M. que se mande al gefe pont eo darles gracias en su K.aí nombre. 
Las mismas ha ordenado S- M. que se den con pirlcu anlad ai sar
gento Alba, á cuya actividad, perseverancia y denuedo se d.be ha
ber reprimido la tentativa de aquellos ¡lusos contra el Gob-rrno cons
titucional , que era el objeto de su reunión por lo que arroian las 
declaraciones de los presos y su conducta en Collado-H-rmoso, don
de dieron de estocadas á la lápida de la Contituclon en la noche del y 
mientras se pararon á refrescar. S. M. ha visto ademas con satisfacción 
el excelente espíritu que han mostrado los habitantes de aqu-l!a pro
vincia, comunicando noticias, y sirviendo de guia 4 la partida de per
secución, y cooperando al exterminio de los perturbadores del orden. 

Juicio Je jurados.
En la gaceta del dia 4 se publicó la calificación del sigufnte juicio, 

cuya sentencia es como sigue:
Habiéndose observado en este juicio todos los trámites prescritas 

por la ley, y calificado los 1* jueces de hecho con la fórmu.* de ,>b- 
sueltn el escrito inserto en el Diario Gaditano de 1 y de S.ti.mbre del 
año próximo anterior bajo del nombre del Sr. ex-diputado D. Josef 
Moreno de Guerra, denunciado en Cádiz ante aquel alcalde constitu
cional con fecha 8 de Noviembre último por D. Juan Gonza'cz de 
Rivas , cónsul de España en G braltar , y en su nombre y representa
ción D. Josef Duval; la ley absuelve al Sr. D- Jis;f Mir. no de Gu-c- 
ra responsable de dicho escrito, y en su consecuencia mandó que se so
bresea en todo procedimiento anterior , sin que este le c iuse pe,juico ni 
menoscabo en su buen nombre y reputación ; con lo cual se da por 
fenecido este juicios désele una copia lt gil izada de esta srnt ncia s< ia 
pidiere , y respecto í que con arreglo al art. yo de la c tada 1 y d b pa
gar las cosrasel denunciador , pí- nse estos autos al tasador para su re
gulación, y verificado , h.íe n- ssb.r á la parte de aqu ¡ apronte su im
pon? para darle la correspondí-nt • distribución. A“ lo proveyó , man
dó y rubricó el Sr. 1). Joaquín Dom-nech, pr-sid-nt - d i rr hunai da 
Cortes »n Madrid á ay de Abril <1 ■ 181 , de que certifico. := b«aá ru
bricado. =D- Nicolás Fernandez de Ocboa.

EN LA IMPRFNTA NACIONAL.


